
Lechner, Norbert
¿Qué significa hacer política?
México: FCE; FLACSO México, 2013.
Los ensayos reunidos en ¿Qué significa hacer política? 

fueron escritos durante la primera mitad de los años ochenta, bajo el 
signo de esta interrogante. Hoy su vigencia no sólo es sorprendente, 
es un llamado a replantear el horizonte desde el cual se analizan los 
dilemas básicos de la política.
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América Latina; El proyecto neoconservador y la democracia; ¿Qué 
significa hacer política?; Seminario sobre teoría del Estado y de la 
política: resumen; Los derechos humanos como categoría política; 
¿Qué es “realismo” en política?; La conflictiva y nunca acabada 
construcción del orden deseado; Cultura política y democratización; 
Estrategia de poder y estrategia de orden. Notas sobre la vida 
cotidiana en Chile (1980-1984).- Vida cotidiana y ámbito público;
La experiencia escolar; Agonía y protesta de la sociabilidad; Habitar, 
trabajar, consumir; El disciplinamiento de la mujer.
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[…].

1.1 La elección racional y el nuevo 
institucionalismo aplicados

al Poder Legislativo 
Uno de los grandes aportes de las 

teorías de la elección racional y el nuevo 
institucionalismo aplicado al estudio de 
las instituciones es la utilidad para el 
análisis en la creación o modificación de 
reglas, pues refieren la búsqueda de la 
maximización de la rentabilidad por parte 
de los individuos. […].

En el plano legislativo, las reglas o 
instituciones a las que se refieren las 
teorías señaladas son las leyes que los 
congresistas crean, modifican y aprueban. 
Por ejemplo, la Constitución Política de 
un país o su sistema electoral, las cuales 
son instituciones formales que se encuen-
tran en el ámbito del dominio público. 
También se identifican las instituciones 
informales, las cuales son producto de 
usos y costumbres de las sociedades.
Se diferencian de las instituciones formales 
porque son reglas no escritas; por ejemplo, 
el clientelismo y la corrupción […]. 

Sin embargo, los políticos en el 
mercado legislativo se comportan como 
corredores de bolsa, los cuales demandan 
y ofertan políticas y cambios al entrama-
do institucional. Aunque generalmente se 
concentran en disposiciones legales que 
benefician o que pueden beneficiar a 
grupos bien organizados y con intereses 
concentrados. […].

No obstante, es necesario dejar claro 
que el cambio institucional no se da por 
simple decisión de los legisladores; se 
requiere que alguno de los actores, un 
grupo o sus representados, muestren 
descontento con el arreglo institucional 
imperante para que se lleve a cabo el 
cambio. Un ejemplo de lo anterior 
podría ser la inconformidad de grupos 
de la sociedad civil por no sentirse 
representados en el Congreso, como 
ocurrió con la reforma 2010-2012, la 
cual dio origen a las candidaturas 
independientes y a la reelección legislati-
va. Ante esta situación, los actores 
políticos dentro del Congreso tendrían 
que abrir el juego político a un grupo que 
podría representar intereses opositores. 
Esto significaría asumir costos en 
recursos económicos, influencia política 
o mayor rendición de cuentas, entre otros. 

Sin embargo, el hecho de que un 
grupo de interés -como las organizaciones 
civiles- solicite un cambio en las reglas 
para tener acceso al poder político, no 
significa que tenga el apoyo de la mayoría 
de los ciudadanos para mantener presión 
sobre los legisladores. Esto resulta 
complejo debido a lo heterogéneo de las 
sociedades. […].

Esto se menciona porque los 
legisladores saben que sus votantes están 
poco enterados del trabajo legislativo que 
realizan al momento de cambiar o crear 
alguna nueva ley: “dado que la 
probabilidad de que un votante típico 
cambie el resultado de la elección es 
enormemente pequeña, ese ciudadano 
suele mostrarse racionalmente ignorante 
sobre asuntos públicos” […]. Más bien, 
ante la imposibilidad de los grupos de 
interés -asociaciones civiles- de mantener 
una cohesión en las demandas, los 
legisladores aprovechan la ignorancia 

racional para sesgar sus respuestas 
políticas […].

Estas respuestas estarán en el diseño 
que los legisladores harán a las institucio-
nes que les demandan, pero siempre 
cuidando no perder el poder ni cederlo 
totalmente a los grupos que piden tener 
mayor acceso. En este diseño, los grupos 
de ciudadanos tendrán poco peso al 
momento de la creación de las nuevas 
reglas. Es decir, descartado el ciudadano 
de las negociaciones y del debate por los 
cambios institucionales en el Congreso, el 
juego político se centra sólo entre 
facciones políticas; éstas buscarán 
rentabilizar sus ventajas mediante la 
acción colectiva, la cual, dentro de
la legislatura, “puede ser necesaria para 
asegurar algunos beneficios externos o 
adicionales que no pueden asegurarse a 
través del comportamiento puramente 
individual” […].

En este punto es donde entra en juego 
la democracia, en la cual -y desde esta 
perspectiva teórica- se trata de controlar a 
la autoridad pública, es decir, a las 
instituciones. Quien ejerza el control 
político tendrá el derecho de imponer a 
los demás qué hacer o qué no hacer. […].

1.2 Las nuevas reglas y la búsqueda
de la rentabilidad política 

Los controles ex ante y el diseño 
institucional, los cuales buscan proteger 
los intereses de los grupos políticos al 
interior del Congreso, se pueden apreciar 
en las normas que reglamentan las 
candidaturas independientes, las cuales 
distan mucho de favorecer a los ciudada-
nos que pretenden tener acceso al poder 
político. Por ejemplo, las reglas de las 
candidaturas independientes a nivel 
federal estipulan que para poder ser 
candidato presidencial se requiere:

[…] cuando menos la firma de una 
cantidad de ciudadanos equivalente al 
1% de la lista nominal de electores […] 
y estar integrada por los electores de 
por lo menos diecisiete entidades 
federativas, que representen cuando 
menos el 1% de ciudadanos que 
figuren en la lista nominal de electores 
en cada una de ellas (Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 2014:331-332). 
Si se considera lo anterior y se realiza 

un pequeño ejercicio con la lista nominal 
de septiembre de 2014 (la cual es de 
80,595,338 de ciudadanos que pueden 
votar), 1% equivaldría a 805,953 firmas 
ciudadanas (Instituto Nacional Electoral, 
2014). Además, estas firmas deben ser 
recabadas en 120 días y estar repartidas 
entre, al menos, diecisiete estados de la 
República. Cabe señalar que si se supera 
el primer obstáculo, el aspirante a 
candidato independiente estaría ante un 
escenario donde no podrá tener el derecho 
al uso de los medios de comunicación, 
sino hasta que inicien las campañas 
electorales -algo a lo que sí tienen acceso 
los precandidatos de los partidos políticos 
(Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, 2014). Lo mismo 
ocurre con los aspirantes a candidatos 
independientes para el cargo de senadores 
y diputados de mayoría relativa, quienes 
deben recabar cuando menos 2% de la 
lista nominal de electores correspondien-
tes a sus respectivos distritos electorales, 
aunque el tiempo para recabar las firmas 

para los primeros es de 90 días y de 60 
para los segundos. 

Lo anterior contrasta con los argumen-
tos de que las candidaturas independien-
tes permiten un justo equilibrio en el 
acceso al poder por la vía de los partidos 
y la vía de las candidaturas independien-
tes, pues se diversifica el acceso de los 
ciudadanos al poder y se facilita la 
consolidación y la calidad de las 
instituciones políticas democráticas. 
Asimismo, se plantea que se actualizaría 
el derecho fundamental a ser votado, se 
fortalecería la pluralidad política y se 
compensaría el déficit de confianza y 
representación que conlleva el dominio 
de las oligarquías partidistas […].

No obstante, las reglas establecidas 
por los legisladores que controlan la 
autoridad pública favorecen a los 
partidos políticos y a sus intereses, no a 
los ciudadanos. […].

Otro punto es el del financiamiento: 
los candidatos independientes podrán 
tener acceso a financiamiento público, 
pero la parte que les corresponda (33.3% 
de lo que asigne la autoridad electoral) 
será repartida entre todos los candidatos 
independientes -presidente, senador o 
diputado- que alcancen su registro (Ley 
General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, 2014); […].

1.3 Del equilibrio perverso y
las consecuencias no intencionadas de

las Candidaturas Independientes
y la reelección legislativa

[…].
Equilibrio Perverso

Considerando lo anterior, los 
ciudadanos que decidan apostar por ser 
candidatos independientes tendrán una 
serie de elementos de seguridad, 
candados y requisitos complejos que 
impedirán ejercer su derecho a ser 
votados. Esto es consecuencia del 
comportamiento racional de los grupos 
políticos al interior del Congreso de la 
Unión, los cuales diseñaron una 
institución que en el discurso plantea una 
apertura de espacios políticos, pero que 
en realidad sólo es una simulación. Se 
aseguraron de que la Legislatura en el 
futuro no pueda ser controlada por actores 
externos con intereses opuestos y que les 
puedan exigir mayor transparencia en la 
rendición de cuentas. 

Lo planteado indica que el status quo 
institucional establecido conviene a los 
partidos políticos. Este contexto, en el 
que los grupos de interés -en este caso los 
partidos políticos- no desean modificar, o 
modifican sólo parcialmente, las reglas, 
tiene como consecuencia que se dé un 
equilibrio perverso […], el cual es 
inadecuado, pero mantiene instituciones 
durables y no genera tantos costos para el 
poder político de los partidos. Es decir, y 
como se ha planteado, los partidos no 
reglamentaron la nueva institución para 
que se generara el acceso al poder político 
de los ciudadanos, porque consideraron 
que para ellos es muy rentable política y 
económicamente continuar con las 
instituciones ya establecidas.

Consecuencias no intencionadas
Otro aspecto a considerar -y en donde 

podría encontrarse la rentabilidad política 
del diseño institucional de las candidatu-

ras independientes y la reelección 
legislativa a nivel federal- es el de los 
grupos de interés con gran poder 
económico, los cuales tendrían la 
capacidad de influir para poder impulsar a 
sus propios candidatos independientes. 

Por ejemplo, si se considera la 
reglamentación federal para recabar las 
800 mil firmas ciudadanas -para el cargo 
de Presidente-, el tope de gastos sería de 
$33,611,208.41, es decir, únicamente un 
candidato independiente muy rico o con 
el apoyo económico de una o varias 
empresas privadas podría tener acceso a 
esos recursos (Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, 2014). 
[…]. Ahora bien, en el caso del financia-
miento público -y tomando en cuenta que 
por las reglas establecidas, difícilmente se 
registrará más de un candidato indepen-
diente-, el presupuesto estaría cerca de 
$150 millones de pesos.  

Por otra parte, si se retoma el supuesto 
de que los grupos de interés -como los 
empresarios- decidieran impulsar a su 
propio candidato independiente, ello sería 
muy rentable si se toma en cuenta la regla 
de la reelección legislativa […].

En otras palabras, los grupos de gran 
poder económico no tendrían la necesidad 
de establecer acuerdos con los partidos 
políticos para influir dentro de la 
organización en la selección de ciertos 
perfiles para algún puesto de elección 
popular. Es decir, con las instituciones 
creadas, los grupos económicos podrían 
contar con sus propios diputados y 
senadores, los cuales defiendan sus 
intereses en la creación de leyes que 
puedan afectarlos. Con la reelección 
legislativa a nivel federal -y de acuerdo a 
los planteamientos teóricos-, los 
empresarios buscan apoyar reglas que 
sean duraderas. […].

Así, considerando que en una 
elección el factor determinante son los 
recursos económicos, la rentabilidad por 
apostar por un candidato independiente 
para el cargo de Presidente de la 
República, Senador o Diputado Federal, 
sería muy rentable, sobre todo en el caso 
de los legisladores. En la actualidad, es 
sabido que hay legisladores que 
pertenecen a un partido político, pero a 
los que se les ha relacionado 
directamente con grupos de interés, 
como los medios de comunicación […].

En otras palabras, se aseguraron de 
que el control de la autoridad pública no 
lo pudieran tener en el futuro los ciudada-
nos que buscan un mejor ejercicio de la 
democracia en México, pero dejaron 
abierta la posibilidad de que los grupos de 
interés con gran poder económico puedan 
acceder a compartir directamente y de 
manera legítima el poder político.

Conclusiones
Con lo expuesto, no se pretende 

señalar que la reglamentación de las 
candidaturas independientes refleja una 
historia de malos contra buenos. No 
obstante, se deja claro que la nueva 
institución tiene más desventajas que 
bondades para los ciudadanos y para la 
democracia en México. […].

Hernández, Gerardo. La rentabilidad política de las 
candidaturas independientes y la reelección legislativa. Estudios 
Políticos. [on line]. http://www.revistas.unam.mx/index.php/
rep/article/view/52710/46914. Fecha de consulta: 18-III-2016.
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La política al encuentro de las políticas. El surgimiento 
de partidos programáticos.

Estocolmo, Suecia: IDEA Internacional, 2014.

El primer capítulo es una revisión de la literatu-
ra, que coloca el tema de los partidos programáticos en el 
contexto de once dimensiones del modelo de “gobierno 
por partidos responsables”. También se discuten las 
potenciales correlaciones e hipótesis causales que 
podrían explicar la política programática. El segundo 
capítulo resume un estudio comparativo que explora tres 
condiciones posibles en el conjunto de la data recogida, y 
partidos y sistemas de partidos en siete países: el Brasil, 
Bulgaria, la República Dominicana, la India, Corea del 
Sur, Taiwán y Turquía. El tercer capítulo presenta una 
investigación que se aboca a los procesos históricos y a 
las rutas de “programatización”, y se adentra en las 
trayectorias políticas del Brasil, la India, Ucrania y 
Zambia, y hace hincapié en el impacto de las identidades 
étnicas y de la organización social y estatal en la 
aparición de partidos programáticos en condiciones que 
de otra manera la harían improbable. El cuarto capítulo 
recoge las conclusiones de los tres anteriores y analiza 
sus alcances para la acción. Ofrece recomendaciones 
para agentes interesados en mejorar la capacidad
de respuesta de la democracia y de la política partidaria ante 
las demandas urgentes de desarrollo social y económico.

Peña Gonzáles, Oscar y Almanza Altamirano, Frank
Diccionario del Proceso Penal Acusatorio.
México: Flores Editor y Distribuidor, 2013.

Las voces que integran este diccionario se 
corresponden con los conceptos fundamentales de la 
materia, buscando los que gozan de cierta estabilidad 
pese a las variaciones de la regulación aplicable en cada 
momento. En cada voz se indica el régimen normativo 
asociado a cada concepto, especialmente los que 
contienen los nuevos Códigos de Procedimientos 
Penales de México, así como la Constitución Política, 
sucintamente reseñada, siendo muy notables las referen-
cias a la doctrina más reciente y autorizada. El propósito 
del diccionario es particularmente didáctico, proporcio-
nando al usuario respuesta a las dudas que puedan 
surgirle en el desempeño de su actividad lectiva o 
profesional. Algunas de las voces que integran este 
impreso: Acción penal privada; Argumento ad 
misericordiam; Bien jurídico; Caucus; Claim; Criterio 
apagógico; Demeanor; Doble-looping; Elementos de 
bioseguridad; Equilibrio del poder; Evidencia 
demostrativa; Fijación fotográfica; Garantía económi-
ca; Hechos delictuosos conexos; In dubio pro 
operario; Ley de ponderación; Modelo de Toulmin; 
Pueblos indígenas; Sistema acusatorio adversarial; 
Tempus regit actum; Unica persecución.

Galván Rivera, Flavio
Independencia de los Tribunales Electorales y 
Profesionalización de los Jueces Electorales, 
variables para una eficaz, oportuna e 
imparcial Justicia Electoral.
México: Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, 2015.
http: / /portal . te .gob.mx/si tes/defaul t / f i les/
Independencia_tribunales_electorales_v2.pdf.
Fecha de consulta: 16-III-2016.
El primer capítulo se presenta en cuatro 

apartados: 1) Recurso de reclamación ante la Suprema 
Corte; 2) La institución del Tribunal de lo Contencioso 
Electoral; 3) La creación del Tribunal Federal 
Electoral y, finalmente, 4) La institución del ac-
tual Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción. En tanto, el segundo capítulo aborda dos temas: I. 
Origen del Tribunal Electoral y II. Tribunal Nacional 
de Elecciones. En el tercer capítulo se afirma que es 
necesario hacer una revisión de la Carta Magna y, en 
especial, de la clásica tripartición del poder público, ello 
con la finalidad de proponer la institución del denomi-
nado “poder electoral”. El último capítulo señala que es 
indispensable hacer un ejercicio para proponer reglas y 
criterios para ocupar la alta responsabilidad de ser 
jueces y juezas en materia electoral, para lo cual aquí se 
exponen algunas propuestas.

Hidalgo Murillo, José Daniel
Ley Federal de Justicia para Adolescentes 
comentada a la luz del sistema acusatorio.
México: Flores Editor y Distribuidor, 2013.

¿Por qué es importante comentar la Ley Federal de 
Justicia para Adolescentes? No se entiende que el legislador 
cree una ley en 2012, la someta a una vacatio legis de dos 
años para el 2014 y que, en los transitorios, exija su 
conocimiento y la capacitación de sus actores y, finalmen-
te, en el transitorio noveno disponga que deba modificarse 
conforme se implemente el sistema de justicia penal a la 
luz del modelo acusatorio. La Ley Federal no es acusato-
ria y, sin embargo, debe leerse desde la Constitución 
Política. Por ende, señala José Hidalgo, comento y critico 
la ley para facilitar unos vade mecum de normas, ideas, 
doctrinas, jurisprudencias, tratados internacionales, 
principios y derechos. Dentro de este objetivo principal se 
encuentra la priorización del principio alternativo, mismo 
dentro del cual, afirma el autor, suele incluir tanto los 
criterios de oportunidad como el procedimiento abreviado 
y, consecuentemente, por sus beneficiosos resultados, la 
mediación, la conciliación, las formas procesales de 
reparación del daño y la suspensión condicional del 
proceso a prueba. Un último objetivo ha sido acentuar en 
el principio de discrecionalidad, mismo que se explica 
desde los principios de proporcionalidad y de reinserción.

Pacheco Pulido, Guillermo
La inmensidad del artículo 1º de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.
México: Porrúa, 2013.

Su objetivo es ofrecer una guía para compren-
der y escudriñar sus conceptos, alcances y los retos para 
su aplicación. Asimismo, se revisan algunos criterios 
federales sobre el mismo.

Contenido: Contenido del artículo 1º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y comentarios a la búsqueda del hombre; Breve historia 
del artículo 1º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Análisis del artículo 1º de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; Proyecto de decreto por el que se expide la ley 
reglamentaria de los artículos 1º y 133 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; Comen-
tario que vinculan a los derechos humanos con el 
artículo 1º constitucional; Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y artículos vinculados con el 
artículo 1º; El hombre. Homenaje al gran humanista 
Jaime Torres Bodet; Que cada quien cumpla con su 
deber. Amparo Espinosa Rugarcía; Algunos criterios 
federales sobre el artículo 1º de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

Herrera Fragoso, Agustín Antonio
La marihuana y su legalización en México.
México: Publicaciones Administrativas 
Contables Jurídicas, 2014.
¿Hasta qué punto las prohibiciones estatales 

consiguen los efectos benéficos que, sin duda, 
desearon sus legisladores? Este aporte surge de la 
necesidad de brindar un instrumento básico y objetivo, 
señala el autor, donde se abordarán cuatro directrices 
complementarias y armónicas para legislar un tema 
polémico y con diversas aristas. La primera será la 
parte histórica sobre el tema, siguiendo la enseñanza 
china: “para conocer el fruto se tendrá que ver la raíz”. 
La segunda, basada en la evidencia científica, donde 
se incide la parte del efecto del consumo de la 
marihuana, el aspecto médico y si cuenta con efectos 
terapéuticos. La tercera, un análisis ético y bioético, 
toda vez que la ciencia médica descansa sobre dos 
presupuestos, la evidencia científica y la ética, así 
como actualmente la bioética. Por último se verá la 
parte jurídica, partiendo desde el quid est del Derecho, 
sus fines, la normatividad existente, los tratados 
internacionales que se han realizado para la lucha y 
acciones contra el narcotráfico, y lo más importante, 
derivado del nuevo paradigma de los derechos 
humanos, una visión de los instrumentos internaciona-
les que en esta materia son aplicados.
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CONGRESO DE LA UNION
Declaratoria por la que el Congreso de la Unión 

declara la entrada en vigor a nivel federal del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, a partir del 29 de 
abril de 2016, en los Estados de Campeche, Michoacán, 
Sonora y Veracruz; y a partir del 14 de junio de 2016 
en los Estados de Baja California, Guerrero, Jalisco, 
Tamaulipas, así como en el archipiélago de las Islas 
Marías y en el resto del territorio nacional, a que se 
refieren los artículos 42 y 48 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Viernes 26. Edición 
Vespertina. Pág. 2.

CAMARA DE SENADORES
Lineamientos de Racionalidad y Austeridad 

Presupuestaria 2016. Viernes 19. Pág. 2.
Manual de Percepciones de los Senadores y Servido-

res Públicos de Mando. Miércoles 24. Pág. 2.
Información relativa a la integración de las asignacio-

nes presupuestarias del capítulo de Servicios Persona-
les. Miércoles 24. Pág. 8.

CAMARA DE DIPUTADOS
Acuerdo del Comité de Administración por el que 

se autoriza la publicación del Manual que regula las 
remuneraciones para los Diputados Federales, 
Servidores Públicos de Mando y Homólogos de la 
Cámara de Diputados, para el ejercicio fiscal 2016. 
Lunes 29. Pág. 2.

Acuerdo del Comité de Administración por el que se 
autoriza la integración por régimen de contratación de 
la Cámara de Diputados para el ejercicio fiscal 2016. 
Lunes 29. Pág. 11.

Acuerdo del Comité de Administración por el que 
se autorizan los Lineamientos de racionalidad, 
contención, austeridad y transparencia presupuestaria 
para la gestión legislativa de la Cámara de Diputados 
2016. Lunes 29. Pág. 14.

Sobre las percepciones de los servidores públicos de 
mando y homólogos que prestan sus servicios para la 
Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 
de la Cámara de Diputados. Lunes 29. Pág. 19.

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
Aviso mediante el cual se informa de la publica-

ción del Código de Conducta de los Servidores 
Públicos de la Oficina de la Presidencia de la 
República. Martes 16. Pág. 2.

Aviso mediante el cual se informa de la publicación 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado 
Mayor Presidencial. Martes 16. Pág. 2.

Aviso mediante el cual se informa de la publicación del 
Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UR-210 
del Estado Mayor Presidencial. Martes 16. Pág. 3.

Aviso mediante el cual se informa de la publicación 
del Manual de Integración y Funcionamiento del 
Subcomité Revisor de Convocatorias de la Oficina de la 
Presidencia de la República. Martes 16. Pág. 3.

SECRETARIA DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

Acuerdo por el que se abroga el Acuerdo por el que se 
modifica la vigencia de la licencia federal de conductor, 
publicado el 21 de febrero de 2010. Viernes 26. Pág. 59.

SECRETARIA DE ECONOMIA
Acuerdo que modifica al diverso por el que se sujeta 

al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría 
de Economía la exportación de armas convencionales, 
sus partes y componentes, bienes de uso dual, software 
y tecnologías susceptibles de desvío para la fabricación 

y proliferación de armas convencionales y de destruc-
ción masiva. Martes 9. Cuarta Sección. Pág. 1.

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación Pública. Lunes 8. Pág. 36.

SECRETARIA DE ENERGIA
Aviso a los interesados en participar en el Mercado 

Eléctrico Mayorista que el día 12 de febrero fue 
notificada al Centro Nacional de Control de Energía 
mediante oficio, la Declaratoria de Entrada en 
Operación del Mercado de Energía de Corto Plazo para 
el Sistema Interconectado Nacional. Lunes 22. Pág. 25.

Aviso por el que se informa que a partir del 1 de abril 
de 2016, la Secretaría de Energía podrá otorgar 
permisos de importación de gasolinas y diésel a 
cualquier interesado que cumpla con las disposiciones 
jurídicas aplicables. Martes 23. Pág. 66.

SECRETARIA DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO

Decreto para el fomento del recinto fiscaliza-
do estratégico y del régimen de recinto fiscalizado 
estratégico. Jueves 4. Pág. 5.

Lineamientos por los que se establecen medidas de 
austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal. 
Lunes 22. Pág. 4.

Acuerdo por el que se dan a conocer las cuotas comple-
mentarias y las cuotas definitivas del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a las gasolinas y 
al diésel, así como los precios máximos de dichos 
combustibles, aplicables en el mes de marzo de 2016. 
Jueves 25. Segunda Sección. Pág. 33.

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

Programa de Supervisión 2016 para la verificación 
de instalaciones, vehículos, equipos y actividades de 
permisionarios de transporte, distribución y expendio 
al público de Gas L.P. Martes 2. Pág. 18.

Reglas que establecen la metodología para determinar 
el volumen de uso eficiente de aguas nacionales a que 
se refiere el Programa de Acciones previsto en el 
artículo sexto transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Derechos, publicado el 18 de 
noviembre de 2015. Lunes 22. Pág. 11.

SECRETARIA DE SALUD
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Reglamento de Control Sanitario de 
Productos y Servicios. Viernes 12. Pág. 68.

COMISION REGULADORA
DE ENERGIA

Resolución por la que la Comisión Reguladora de 
Energía expide el modelo de contrato de interconexión 
de acceso abierto y no indebidamente discriminatorio 
para centrales eléctricas interconectadas a la Red 
Nacional de Transmisión o a las redes generales de 
distribución, conforme al artículo 12, fracción XV de la 
Ley de la Industria Eléctrica. Miércoles 3. Segunda 
Sección. Pág. 1.

Resolución por la que la Comisión Reguladora de 
Energía expide el modelo de contrato de interconexión 
de acceso abierto y no indebidamente discriminatorio 
para la importación de energía eléctrica mediante una 
Central Eléctrica ubicada en el extranjero y conectada 
exclusivamente al Sistema Eléctrico Nacional, 
conforme al artículo 12, fracción XV de la Ley de la 
Industria Eléctrica. Lunes 8. Segunda Sección. Pág. 1.

Resolución por la que la Comisión Reguladora de 
Energía expide las Disposiciones administrativas
de carácter general que establecen los mecanismos para 
la asignación de usuarios calificados y generadores 
exentos a los suministradores de último recurso, cuando 
se requiera en términos de la Ley de la Industria 
Eléctrica. Martes 9. Segunda Sección. Pág. 61.

CONSEJO DE LA
JUDICATURA FEDERAL

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal por el que se cambia la denomina-
ción de Distrito Federal por Ciudad de México en todo 
su cuerpo normativo. Viernes 5. Pág. 83.

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
Resolución del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral relativo al registro del Parti-
do Humanista como Partido Político Nacional, en 
acatamiento a la sentencia dictada por la H. Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación, en los juicios para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano y recur-
sos de apelación identificados con el número de 
expediente SUP-JDC-1710/2015 y acumulados. Jueves 
4. Tercera Sección. Pág. 48.

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que en ejercicio de la facultad de 
atracción se emiten los Lineamientos para el estableci-
miento y operación de mecanismos de recolección de la 
documentación de las casillas electorales al término de 
la Jornada Electoral, para los Procesos Electorales 
Locales 2015-2016, así como los extraordinarios que 
resulten de los mismos y, en su caso, de las diversas 
formas de participación ciudadana establecidas en
las legislaciones estatales. Lunes 8. Pág. 74.

ORGANISMOS AUTONOMOS
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, por el que se emite convocatoria para la 
elección de sesenta Diputados, para integrar
la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México. 
Viernes 5. Edición Vespertina. Unica Sección.

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba el Plan y Calendario 
Integral del Proceso Electoral relativo a la elección de 
sesenta Diputados por el principio de representación 
proporcional para integrar la Asamblea Constituyente 
de la Ciudad de México, se determinan acciones 
conducentes para atenderlos, y se emiten los lineamien-
tos correspondientes. Viernes 5. Edición Vespertina. 
Unica Sección.

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se designan Presidentes de 
Consejos Local y Distritales en la Ciudad de México 
quienes en todo tiempo fungirán como Vocales Ejecuti-
vos de sus respectivas Juntas Local y Distritales. 
Viernes 5. Edición Vespertina. Unica Sección.

PROCURADURIA GENERAL
DE LA REPUBLICA

Extracto de los Lineamientos para la capacitación, 
evaluación, certificación y renovación de la certificación 
de las y los facilitadores de los órganos especializados
en mecanismos alternativos de solución de controver-
sias en materia penal de las instituciones de Procuración 
de Justicia en la Federación y las entidades federativas. 
Martes 9. Segunda Sección. Pág. 59.

Extracto del Protocolo de Actuación Ministerial para 
la Atención de Niñas, Niños, y Adolescentes Migrantes 
No Acompañados. Jueves 11. Pág. 82.

SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA DE LA NACION

Sentencia dictada por el Tribunal Pleno en la 
Acción de Inconstitucionalidad 103/2015, promovi-
da por el Partido de la Revolución Democrática, así 
como el Voto Concurrente formulado por el Ministro 
José Fernando Franco González Salas. Martes 9. 
Tercera Sección. Pág. 1.

Sentencia dictada por el Tribunal Pleno en la Acción 
de Inconstitucionalidad 88/2015 y sus acumuladas 
93/2015 y 95/2015, promovidas por el Partido Revolu-
cionario Institucional, Movimiento Ciudadano y 
Morena, así como el Voto Particular formulado por el 
Ministro José Ramón Cossío Díaz. Jueves 11. Segunda 
Sección. Pág. 1.

Sentencia dictada por el Tribunal Pleno en la Acción 
de Inconstitucionalidad 50/2015 y sus acumuladas 
55/2015, 56/2015 y 58/2015, promovidas por el Partido 
Político Movimiento Ciudadano, Partido Acción 
Nacional, Partido de la Revolución Democrática y 
Partido Político Nacional denominado Morena; así 
como el Voto Concurrente formulado por el Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Viernes 12. Segunda 
Sección. Pág. 1.
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Diálogos públicos por un México social. 24 al 26 de 
noviembre de 2014. Temas estratégicos del Senado.

México: Senado de la República, LXII 
Legislatura, 2015. (Tomo 3).

Contenido:

Mesa 7
Seguridad pública: justicia y participación 
ciudadana.

Mesa 8
Gobernanza, cohesión social y desarrollo 
sustentable.

Mesa 9
Desarrollo humano, participación ciudadana y 
cohesión social.

Mesa 10
Desarrollo urbano, movilidad y vivienda.

Mesa 11
Desarrollo rural.

Anexo fotográfico.

García Saavedra, José David [et al.]
Diccionario jurídico mexicano.
México: Pearson Educación; Universidad de 
Sonora, 2012.

Los autores se dieron a la tarea de buscar una 
lexicografía jurídica que se amplió con nuevos 
términos, también se aumentó la cantidad y calidad de 
los vocablos jurídicos tradicionales, debido a que han 
surgido nuevos en diversas ramas del conocimiento 
jurídico, entre ellas, derecho civil y derecho procesal 
civil, derecho penal, derechos humanos, derecho 
procesal constitucional, derecho ecológico, victimo-
logía, derecho marítimo, así como en áreas como 
relaciones internacionales, comercio internacional, 
contabilidad y administración. En esta edición se incluyó 
la parte medular de la legislación ecológica mexicana, es 
decir, diversas leyes y reglamentos con la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, y de 
las cuales se transcribieron los preceptos más importan-
tes desde el punto de vista lexicográfico, ya que cada ley 
o reglamento incluye su propio glosario, pues señala qué 
es “lo que se debe entender”, por lo que el lector 
encontrará una leyenda que dice: “Para los efectos de 
esta Ley, se entiende por: I. Acuacultura […]” y 
posteriormente se da la definición.

Legislación Fiscal y su interpretación por el Poder 
Judicial de la Federación.

México: Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, 2015.
Incluye 3,630 tesis publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación, relacionadas con el articulado 
de 22 ordenamientos federales y 34 estatales en la materia, 
así como con 56 convenios y acuerdos internacionales 
celebrados por México para evitar la doble tributación y 
evasión del impuesto sobre la renta e intercambio de 
información tributaria. Además, incorpora el texto de las 
Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos Federal y 
del Distrito Federal, todos vigentes para 2015, de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, del Reglamento de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, así como 
de 45 legislaciones correspondientes a diversos Estados de 
la República; también incluye un índice de conceptos 
jurídicos con las principales figuras e instituciones en 
materia tributaria. En el apartado de historia legislativa se 
aprecia la evolución experimentada por cada uno de los 
artículos que conforman el Código Fiscal de la 
Federación, desde el inicio de su vigencia hasta su 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
7 de enero de 2015. En cuanto a la Ley del Impuesto sobre 
la Renta abrogada, se conserva ésta con su información 
relacionada, con la inclusión de las tesis publicadas hasta 
febrero de 2015 y su historia legislativa.

Castrillón y Luna, Víctor Manuel
Los tratados de libre comercio celebrados por 
México en el entorno de la globalización.
México: Porrúa, 2013.

Esta investigación se ocupa del estudio del 
fenómeno de la globalización económica mundial, en cuyo 
entorno, y a partir del Acuerdo General de Aranceles y 
Comercio (GATT), del cual en los diferentes tratados se 
incorporan algunos de sus principios, así como por su 
interrelación y adecuación con los mismos, México ha 
celebrado los acuerdos internacionales. Asimismo se 
ocupa de los aspectos que se enmarcan en el derecho 
internacional público, a la luz de la doctrina y la jurispru-
dencia, en lo relativo al estudio de la supremacía constitu-
cional que se confronta con obligatoriedad en el 
cumplimiento de dichos instrumentos jurídicos, sobre la 
base del tratado suscrito en Viena el 23 de mayo de 1969, 
concerniente a la Convención sobre el Derecho de los 
Tratados entre Estados y Organismos Internacionales, y 
que se fundamenta en el principio de la pacta sunt 
servanda y establece la obligatoriedad en el cumplimiento 
de los acuerdos internacionales, cualquiera que sea la 
denominación que se dé a los mismos. Finalmente, el autor 
se ocupa del contenido de los aspectos esenciales de las 
concertaciones internacionales de libre comercio, entre 
otras: principios, objetivos, definiciones, reglas de origen, 
solución de controversias, trato nacional y transparencia.

Hernández, Armando
Los derechos económicos, sociales, culturales 
y ambientales en el nuevo modelo constitucio-
nal de derechos humanos en México.
México: Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, 2015.
El capítulo I tiene como fin aportar una visión 

general de lo que son los derechos humanos, así como 
su evolución y clasificación, distinguiendo la finalidad 
e importancia de los derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales (DESCA). El capítulo II 
aborda las características de los DESCA en México, así 
como un breve análisis de los acuerdos internacionales 
que fundamentan su origen. Asimismo, en este 
apartado se pretende especificar las obligaciones que el 
Estado tiene respecto de los mismos. En el capítulo III 
se analizan las diversas disposiciones de la Carta 
Magna que contienen estos derechos, lo que constituye 
el catálogo constitucional de los DESCA. El capítulo 
IV y último trata sobre la protección de estos derechos, 
en el marco del nuevo modelo implementado a partir 
de la reforma constitucional de 2011 en México. El 
apartado contiene distintos aspectos relacionados con 
la eficacia de estos derechos; asimismo, se realiza
un análisis de los mecanismos jurisdiccionales y no 
jurisdiccionales para la protección de los derechos 
colectivos, mediante la figura del amparo.

Legislación Mercantil y su interpretación por el Poder 
Judicial de la Federación.

México: Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, 2015.
Agrupa 26 ordenamientos legales, así como 23 

instrumentos internacionales suscritos por México, 
vinculados con 5,113 tesis. Además, se incluyen los 
textos de las Leyes de Uniones de Crédito e Instituciones 
de Seguros y Fianzas, así como de los Reglamentos de 
Agentes de Seguros y Fianzas y del Código de Comercio 
en Materia de Prestadores de Servicios de Certificación. 
Resaltan tres apartados de acceso directo del menú 
principal. El primero permite la consulta de las tesis a 
partir de diversos filtros que atienden a la instancia que 
las emitió. El segundo facilita la localización de la 
legislación principal y los criterios jurisprudenciales 
sobre comercio electrónico, y el tercero posibilita la 
visualización directa de diversos documentos de carácter 
administrativo y financiero publicados en el DOF. Por su 
parte, la consulta por ordenamiento muestra los íconos 
para acceder a las tesis aisladas y de jurisprudencia que 
interpretan diversos artículos del Código de Comercio; 
asimismo posibilita ingresar a los textos emitidos por la 
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional. Contiene además un apartado de 
historia legislativa que permite conocer la evolución
de cada uno de los artículos del Código de Comercio.
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